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R E S U E L V E :

Articulo 1°.- Aceptar el veto total, en los términos del artículo 109 de la Constitución

Provincial, al proyecto de ley que suspende la aplicación de la prohibición impuesta por

el artículo 1° de la Ley provincial 101, exclusivamente con lo relacionado al guanaco por

el término de trescientos sesenta y cinco (365) días, sancionado por esta Cámara en

sesión ordinaria el 27 de noviembre de 2018 y vetada totalmente por Decreto provincial

3392/18 del Poder Ejecutivo eM1 de diciembre de 2018.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2018.
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